
Datos Generales

Gaceta N°: 26546

Fecha de la Gaceta: 02/06/2010

Norma: LEY

Número de Norma: 21

Fecha de la Norma: 28/05/2010

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE DICTA MEDIDAS SOBRE ACCIDENTES DE TRANSITO MENORES EN VIAS PUBLICAS DEL PAIS.

Comentar
io:

Esta ley establece que cuando ocurra un accidente de tránsito menor (es decir, aquel que ocurra entre uno o
más vehículos de motor cuyos daños, producto del impacto, permitan que los vehículos sean desplazados
fuera de la vía por sus conductores) en las vías públicas del país, los conductores involucrados deberán
desplazar el vehículo fuera de la vía, previo intercambio del Fomento Único y Definitivo de que trata el artículo
4.. TEMAS RELACIONADOS: VIAS PUBLICAS, ACCIDENTE DE TRANSITO, AUTORIDAD DE TRANSITO Y
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSPORTE TERRESTRE

Temas Relacionados

ACCIDENTE DE TRANSITO

AUTORIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

TRANSPORTE TERRESTRE

VIAS PUBLICAS
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DECRETO
EJECUTIV
O

958 10/12/2010 26678-A 13/12/2010 REGLAMENT
ADO POR

Esta ley fue reglamentada por el decreto
ejecutivo 958 de 10 de diciembre de 2010.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:07/07/2026 01:07:32

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:07/07/2026 01:07:32

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

